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L HECHO
breüemente se re-
duce á que el Contador Fraiicilco

Vázquez recibió de ios dichos Ad-
aunifíradorcs diferentes partidas

en oro
,
plata

, y vellón para dark%

ttcs libranzas,ó letras fobré pcrfo-

na que las pagaíTe en la Villa de Madrid, como con cfe^o

las dio enDon Juan de Yuibúnáti,Teforcro del Real
, y

Supremo Goufejo de Italia,á pagar á la voluntad deDon

Sebaftiande Oleaga,vczino de dichaVilla,en nombre del

Duque de Oíruna,y fus Adminiftradores»

Las letras fueron en efta manera : La primera de canti-

dad de rpi 2^ .doblones,a pagar a .dias vifta
,
fu fecha

de 1 2 .de Diziembfe del año paíTado de 68 . La fegunda

de 6 oo. doblones,y 5
40400.reales de vellón, fu fecha en

. 1 3 . del dicho mes,á pagar á 40. dias vifta. La terfera fue

de 4o0.realcs de vellón , á pagar á 5 o. dias: vifta, fu fecha

en 2 2 .de Enero del año dé 69

.

Aceptaronfe las dos primeras por cl dichoDon Juan

dcYmbonáticn 29.dclmifmomes dcDiziembre,y por

defeOio defupagafeproteftaronambas por el dicho D,

Sebaftian de Oleaga en 1 4.dc Febrero del año íiguientc

de 6 o . Y la aceptación de ktcrcera fue ctt ^ .de Febrero

defte miíino año ,y el protefto fe hizo en 1 2» de Agofto,

quatromeres,y dozc dias deípues de cumplido el plago

en que fe devió pagar.

De toda la cantidad que importaron las letras, y pOc

quenta dellas fe cobraron en 2 3.dcFebrero dcl dicho año

12406 2 6.reales de vellón,y en 14.de Margo 60i24*tc^

les de plata,y mas i p.dobloncs : cuya cobranga no conf-

ta quando fucírc;dc íiicrte ,quc quedaron de refto de to-

das tres letras por cobrar,y deudor cl dicho Don Juan dé

Ymbonátijdc lypo/d.rcales de plata,y 690774. reales

de vellón.
1 . -r

En cftc cftadoDon Juan de Vlloa vno de los Adminil-

tradores eferivió ai Contador Franciícoüazquez en cl

A .1»A 3 mes



SBes ác Julio dél año de 5 9.dándole quenta de la morofi-

dad deí acetante,á que correlpondió lá irefpuefta de otra

carta ercrica por el dicho Francií'coYazquezjla qual con-

tiene el capitulo figuienteí

:

Efiarnvcííe eferiVé cm todaprecijion a Don Juan de Ymhonátiy

Je dé fatisfacionfi nofe ha dadofonde no la daréyo al punto. Es
fufecha de 9. del dicho mes de Julio añode69.

. Por no áver pagado el dicho Don juán de yffibonáti

Fa cantidad referida refto de todas tres fetrás-, fe le execu-
td en la Villa de Madrid en 1 9.delmes de Agofto del di-

th© año de é 9 . Y á eífe niifhio tiempo Con las letras ori*

ginalés en eífa Ciudad,á i .de Septiembre fe requirió por
ante Efcrivano publico al dicho Contador Francifeo
Vazquez como dador dellas y haziendole faber el cftado q
lenian,y proteftando dél la cobran^, quien relpondi©al
réqueriniiento no fer deudor,porque tenia yá ajuftada fu
quenta con el dichoDon Juan dcYmbonáti^y hcchole de
alcance contra él en cantidad de ^opt.reales de vellón.

J. Contihuófe la via executiya en la Villa de Madrid co-«

trá el dicho Don Juan oc Yxnbonati,como acetante de las

letras, y huvoféiitcncia dercmatepor toda fu cantidad,
baXandoie della las que quedan referidas

,
que avia co-

brado el dichoDon .Sebaftian de Olcaga
, y no íc dio la

fiaii^adeia Ley dcTolcdo,ni íeproíiguieronlas dilige-

cias, refpédo de eftar yá en quiebra el dichoDon Juan de
Ymbbnáti, y formado concurfo de Acreedores á fus bie^
fiés,aísi pordébitos á laReal Hazienda por la obligación
de láTeforeria de fu cargo, como á favor de diferentes
particulares.

8. Conloqual fe intentó clrccurfo en efta Ciudad c©n-
' tra el dicho Contador Francifeo Vazqiicz,prefentandófe

las letras originales,y teftimonio del requerimiento que
fele avia heeho, yotrode los autos feguidos en Mádrid;
pidiófe las rcconocicífe con juramento, y lo hizo. Y me-
diante cñofe deipaclao mandamiento de cxecucion pot
laeantidad^ fe reftavadeviendo contraía perfona,y bie-
nes dcl dicho Francifeo Vázquez, por antcelfcnor Li-
cenciadoDon Juan de Henao y Monjarráz

, fíendo Al-
calde dcffa Real Audiencia,y Nicolás de Santa Cruz, Ef-

" envano de fu Provincia. Avien-
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Aviendofe trabado la execncion en vnos pocos bienes

mueyes, que Ib hallaron en las. cafas del reo executado,

Y por no dar la fianza de íaneatniéto/ue puefto en ¡a (cár-

cel , V falló moviendo articulo de Nobleza
,
prefentando

para eliocierto teftimnaio de Otros autos que fe avian le-

puido V en ellos executorla dcftaReal Audiencia,en que

fedeciaró no poder fer prefo ,
ni deberfe entender con fu

pei ib..a ,v bienes .
refervados el mandamiento de execu-

Sondefpacnado por ¡a deuda civil en aquehos autos y

qnclomifmoprocedia en la prefente , y pidió fer fuelío

delaiprifion debaxo deia fianfa de la Haz en el mter.nqy

mienttas fe Utigaya, y
deteiminava el articulo de Noble-

za en lo principal. ^ i n
Opufieronfe á cfta pretcnfion los acores execiitan-

tes,pretendiendo Te leavia de denegar al reo exccutado,y

la foicura que pedia por los medios que en me^or lugar le

dirán en cfte informe
, y fin embargo de la co^ntradicion

fúeliielto de la prifion debaxo déla fianza ofrecida i
de

cuyo auto fe interpufo apelación por efías partes a efta

Real Audiéncia^y aprovechandofe de la ocafion el reo, la

interpuío también de los autos de execucion, y citación

de remate proveídos por el lenor Juez ,
pretendiendo lu

revocación,y que fe confirmaíTe el otro en que fue pían-

dado foltar de la prifion por dezir el articulo eftava;ufl:i-

ficado,y que la excepción de Noblep le favoreeia,y de-

via gozar delia,y que para la execucion no avia inftrumc-

to en que fe fundaíle j
que contra el como dador de las le-

tras no procedíajque fu obligación fe avia novado con la

dei acetante, y que la negligencia ,
omiífion

, y mora en la

cobranza,excluía el recurfo.
^

Pendiente el intentado por la apelación íc prcícnto la

carta que queda referida
, y la reconoció el dicho Conta-

dor Eranciíco Vázquez por fuya,añadiendo en la declara-

ción,que quando la eferivió tenia cierta eícritura por efe-

ctos del dicho Don Juan deYmbonáti de que podía ha-

zer pago : mas aviendo ahuilado quenta final(^como antes

ten ia dichojeon el dichoDon Juan no le devia nadaj an-

tes avia quedado fu acreedor con que no podía
,
ni devia

pagarclaefto délas letras.

B Avien-



í 3 . Avíendofc vifto el pleyto fe halla averfc remitido en
diícorda primera y fcgunda con que íii determinació V;
hadeferdel juyzioí'uperior délos íeñores de ambas Sa-
las que lo vieron.Y para que ios fundamentos de derecho
que refultan del hechofielmentc referido procedan de-
bito ordine, y con la claridad que conviene

, dividiremos
cfte papel en tres Artículos

; En el primero fe tratará de
los méritos de la vía exccutiva

jy que efta procede bien
contra el dicho Contador Francifeo Vázquez por la can-.
tidad dclaexccücionj En el fegundo fe procurarán eli-

dir las excepciones con que ha pretendido dcfvanecerla - ^

Y en el tercero, y vkimo erit fermo cerca de la de Noble-
za,S¿:adems exclüílonem.

ARTICVLO PRIMERO.

^ue la vía executwa execmlon defpa^
chadaprocede bien contra el dicho Contador
Franafeo Tazquez como dador de las \

iraspor lo queje eíld devlendo delias en \

virtud dxfu reconocimiento %

judicial í

13. pulgar como cierto principio es, que el derecho •;

^ / común no conoció las vias executivas,^fimñ
\ V alfconderenturiñítrumentÁpubltca^^ tudiádes eon^

fefstones proutfirmafunt Antón. Gómez
/«/^.Sq.Taur.wíí.á.Carraíco del Zaz adaliquas,//.r?¿:£»^í-! r

latxap. 1 1 .nn. 1 ^.Vzú^áor .iih.'i .rsr.quotid.cappn. i .p. j?. 1 1 ,

WWW. I .Rodrigo y^M^xciin deciar¡itde^.poñ remiudicatam^
fcí^mitiis 'i/ejfttyayiíu.ó .'pbt etus enueleator. Baldeíius. Carie-'
val tóm^'iJe indicas^Ith. i Mt.'^.difputat. i 2.Dondc/c»;^ií
mann conclufionem proptetur ad text. in leg. namr Vipnú quinqu:

I A p^^fideiconímipum ^o.p.de mhierlh.cum ^^pdgat.
E)eaqui fue motivo que fefueíTen introduciendo di-

erentes eftatutos,y leyes provinciaics:por las quales co-

rrí-



rrigicndo el derecho cómün pot la feguriáad dé los co-

tratoSjVmayorfrequencia dellos, tuvieron lugar las vía*

cxecutivas en virtud de inftrumentos públicos, y tam^

bien de los privados reconocidos plurarefertDomin.D.

Jofeph Vela tom. i Jiffirt, H^palenfdi^ert^ 2 3J m. i . Pc-

trus Surd.í/e£‘í/!265.«/í.27.FÍoiidoMaufon.¿/ec4«yxí exe^

cuúy'tsjih . I .^.5 .««OT.36.Juan Bautift. Aífin. m trañ. de exe-*

cutioHe,^.i.c¿!p.2^.& 24. Y ennueftro derecho Hirpani-

co inVenimusJeg. i . 2 . ÍS’ 5 .con las dem as del tit . 2 1 Mb.

reco^iUt. Coníiderando Azeved. ibidem amm. 1 . 5^ 2. pot

favorable , y en vtilidad publica aquefta difpoíicion.

Avendaño tn traSi^Át las excepciones,««OT.y .Pareja de Vni-

'PerfatJnfimm.edit. tom. 1 .& refolut. 3 . jF .5 .««. 24.

De lo miímo refultd la queftion del aflumpto deíle

primero articulo,á raber,íl contra el dador de la letra no

aviendofe pagado por el aceptante, reconocida judicial-

mente fu firma,y con eíTo el recibo de la cantidad á lugar

lavia executiva.^ en que fe hallan encontradas las opi-

niones délos Autores Eítrangeros. Porque algunos íi-

íiguiendo á Bald. co«/^ 1 90.««OT.4.'V«/«OT.2. defienden no

darfe : Cardinal Xhufc.ícOT. i.lítt.C.concluf.i-:^.num.^.hn--

toví.yion2ic\\.dec¡fjo .mm. i^.ñeque ex mentefcriptur^ (de-

2Ía Baldo púteíl adexequendum .yjed jola legis prolpidentioí

ejjet ordtnarié agendum.

En contrario fentireíluvicron otros defendiendo por

mas comun,veridica,y pra^ica la concliifion de que fe da-

va,y procedía la via exccutiva en nueftro cafo,^ Vtdere e'fiS

apud \^.Ciditci2L^2.{k.viX\odectf.<^.infin.^ dectf.'2'ii .nu. 17.

Rovit.OTpr4gOT«f.¿/e/íífmV¿'4
OT¿.Decil.Genuenf. 2 .í^8 .Ge-

nua deferipturapriyat.tit.de litter.cambij,q.. 6 .¡k n.ii .Gratiano

dífcept.forenjcap.6^.nmn. 1 3. Franciíco Rocco refionf. ciyil.

refpenf.6 . Scaccia de commercijs^^. 2 .glof. 5 3 1 2

.

5^ JT-7 -gloj

^ .nurn. i .yhi loquitur de conjuetudinegeneralijS ratione naturali.

Ah2iX.

Y

2\2i{c.c9nfultat.ijj.num.*^.tom.'i. loqueas defitlo., ^
yfulu/ttamG2.mm2idecif.'2 '^S.injn.¥3i£chiú. de yirib.pat. po-

tejí. i.p.cap. G2i1t.de credit.cap.i. tit. 6 .Con-

íiliandofe eftas dos opiniones con la inteligencia de que

Baldo, y fus fequazes hablaron en términos dcl derecho

común j fccús en el eílatutario , 6 donde fe diere provi"

denciaeípecial. B2 ' Y



i 7' Y por nucftro dt Efpaña la duda que antes pudiera

hazeric algún lugar quedó decidida,y determinada por la

ley 5 2 1 .lih. 4. noV¿e recopilat. en la qüal fe mandan

executar el inftrumento fimple,y privado,rcconocicnda-

fe con juramento per quien le hizo, y la confcfsion clara

del deudor
: y aunque á la vifta del Pleyto fe quifo dar ^

entender por el Abogado del Contador Francifeo Váz-

quez,que en lo general deña dilpoficion no era capaz de

coniprehenderfc el calo preíentc para tan rigurofo, y ex-

orbitante remedio como el de vna via exccutiva, y contra

la naturaleza déla acción, que quando mas vendria afee

vna condición ob caufani fequta folutionc, trayendo en

apoyo la deciiíion d’e Fontanella 125.

18. Convcnceíe(fi Dijs placet)tum,porquc aviendo reco-

nocido por fuya la letra
, y firma, el dador confieífa la ide-

tidad
, y certeza del inftrumento ,& quod inco continc-

tur,que es el recibo de la cantidad que fe le entrego yfd-

yenda in alio loco ad text.in leg.^uhlta 2 6. de^ofiú cunt

alijs quos glommeraVtt

.

Pareja í/i? ynfp.injimment.edit.tom. 1 ¡.re-

folut. 5 . JT. 5 .num. 25. Y con las palabras que de ordinario

fe ponen en las letras por reeehidos
, y yalor recehido : & per

confequeHSjComprchcndcn vna tacita obligación, y con-

feísion de recepto
,
mediante la qual,y el reconocimiento

hecho,fe viene á recaer en lo difpucfto por la dicha ley 5

.

^fequentieluJdemtítJ.íb.^.recoquUt. Notabat Domin. Vela

dí^^ert. 2 8 . tom. 2 . a num. 3 . La qual en nucftro Reyno de

Caftilla debe obfervarfe inviolabiliter interdittgaHtcs

prout,hablando delía diccbatDomin.Valcn^ucla Vclaz-

c^xxCLtom.i.cQnf.ii'ijíum.^i.

19 . Tam,porque las leyes del Reyno fe han entendido,

y

prafticado par los A A. que delias hablan en todos los

inftrumcntos fimplcs, queefub nomine priyat<eferipturae contin

nentur-^yt extatzipwd Domin.D. Jofcph Vela citata dijfert,

’

2,^.per tótampr^cipuéjnum.í^. t&m. i. Donde explicándolas

en efta forma con mucha copia de Autores
,
proñguicndo

la materia hafta la dt^erUchn 2 5 . en cl nnm. 50: lleva
,
que

la impugnación, veldcbi ti nefario ,110 le fufraga al que
reconoció para evitar la execucion. Y la razón que dá es,

porque con facilidad fe elidieran las vias cxccutivas,f«9¿¿

plamahfurdumeH. Y



> Y efpecialm-eote en niiefi:roR€yn<>)<|Ue contra elda-^

dpi rcpoíioGídas ias letras, traygan aparejada execucion

encaíodeno averías pagado el aceptante, lo mifmoqúe

^nlas libranzas,deBendenlo Carleval 6. 3 ^’

Par'lad.//¿>.’2 jer.^vMid.ca^T-fin. i
•Z’-

lo.^ 20 . Ror

^rv^ixozdé sxicut.cdp- í .ai^t.2.nu}n. Oomin. LaRca^fc^

ij.7¡jim. í í • Donde en calo de baxa depiQneda,y

¿Cía quede bol vid proteftada por no quererla pagar
, có^

pene yia executiva contra el dador dei¡a,HeraiQÍi.llj»_/je^.

léprf. 1 4>srt.i ^

iik. . vscQptla. en que fe dá vja exeeutiya á jas letras de|k

Mageitad dirigidas á íus Teíbrefos,y no á las de particu-

lares;Y rerponde,que aquellas por íi Tolas traen apareja-

da execucion,y las de particulares néceTsitan de reepno-

einiientiO judicial,Bobadillamfuapdit.Uh.t^.CAp.ó^.num. 84.

mfinAhv. Como tambíejifepuede executar la libracay afsi contra el

jque ladfcamp.contra el que la acepta eíiando reconocida. Autpr

Curix Pphilippicx 2 .tom.par¿.2.cap.y .num. 25. cuya obli-

gación Ve?út^ex natura contraclm
, y le tiene por exprelj^ Víí

m to«?iií,Raphael de Turri in tracl.de camh'f^diJ^. 2.^. 19.

fiif.

La razón por ambos derechos es muy fuerte, y feguraj

porque quien dala letra
, y la acepta, le obligan por la

acción de conftituto (vt inferius apparebit ) la qual con-

tiene dos efpecialidades connaturales,muy proprias def-

te negocio^La vna que no tiene TubGftencia^ni valor pro-

prio,fi no es prefupuefta obligación antecedente, i

.

jf,

'Pretor, ihi : Qui pecuniam debitam confituit^ vbi Go-
tofred./iíí. M'.leg. Item illa Verba^Jf.quod adijeitur

^
leg. haSleniés

1 1 .mpr'mc.'^Xic. Mam^^ Tompon.fcribk.Valere cmfittMupi quo-

mam.debita pettunia confitutd eíl.¡,^.eod.le^. 2. Jí.jéd, ^h<gr.edí-

kuspfjerfitatamen'ptkocei inhiereat^tproiam debitofíat conH.’>

Non erubefeatigitur tale legtimiiirpmi hoc ta-

tmatmdb ^conñi.tuatur quod debiturntU y Cod. eod. leg.flitisf^.
X 5 .ff.dam rem Verfojeg. 3 . tit. i .1 .part. 5 . Mantic.d^írf«>. feT

íméigMis conDent.tom. 2 .líb.
i
^.ti.t. 2 .num. i .BarboG?!jCoZ/fc^.

.ad dicl.leg. 2
.ff.

Cod.de conJlit.pecm.mm.i o.

Jbaotra; Que fi bien pot derecho coaiun la dclegaGÍó,

y nue^vo GonttatP caufa uP^y^eiQU ípucurrieudp

B qui-



quifitos neceíTarios para que la aya(los quales no afsiften

en cfta n>ateria)to(iavia por la acción de conftituta pecu-

nia fe conferva la obligación principal del dador en íu

fuerza,y vigor fíí, ibi: Vbi^uispredio

xonJlit'Uitfefoluturum adhuc is pro que conítituit ohü^atm manety

le^jtenfÚlud^^.'retasj^.eed. Donde el Jurilconfulto Vlpia-

no dilputa íi por la nueva acción,y perfona adicta,y que
aceta á pagar por el deudor fe extingue la primera accio,

y rcfuelvcq«cno,qiic ambas acciones pcrfcYcran hada
^uc con la paga efediva ambas obligaciones ccíran,i//íe

queniamfolutio ad y>tramque ehUgatimem, proficit ,
díEl. leg, flitis

-familms^ff.de in rem yerfo^^ ibidem commmiterDD.Vig.m me^
thod.iurxiy.part. 5 Mb.2 1 xap./p.q. ^

.

• Sedyt nuUus remaneatferapiius i Refpondcrcmos 3 las

doctrinas aducidas por la parte negativa para que fe re-

conozca no fon adaptables á nueftro cafo
,
ni pueden im-

pedir la refolucion por la parte afirmativa
,
fcilicct

,
que

competa la v ia execütiva.

La dodrina del CardcnalThufco HtL C.céncluf. i fin.

»«;».5.folamcntc es relativa de la de Bald. aviendo antes

num.j^. ponderado la afirmativa
, y la razón para ello

,
que

-li&lo hazc en la opinión contraria (piout videre erit) cu-
ya generalidad no es adaptable alo individual de nueftro
caíb convna confefsion judicial deaver recebido el di-

nero realmente, y con efedo reconocido la letra
, y firma

• de fu carta,qué dcípues eferivió al Adminiftrador^cn ref-

puefta déla que tuvo fuya
,
quexandofe que no íc paga-

van las Ictras^cn que dixo prevenia íc pagaflen,y queíi
noel lo haría.

LadeBald.co^^ipo.^rrídf. tábienhuvoduda énaquel
“Cafo fi el dador avia recebido

, ó no el dinero para d ar la

"letra
, ycomo quiera que fe confidere Bald. no pudo pre-

venir,ni rcfolvcr contra nueftro eftatuto, y ley municipal
• del Reyno,que atribuye via exccutiva, Vi difíum extat ; Y
la autoridad de Bald. en cfta materia no es como en otras

’ ,quc en las queftiones tocantes á cWz fuperatfeip-
fiifn ^^mfima.ximofundamento y ac ture exprejje refragranté ah
cms decirina in nofiroprepofito ejf recendendum. Y el miím» in

" ffibric.Ced.de Conjiit.pecan. inprincip.conGicff^ era Abogado



de Mercaderes,y trátántes,Vfkú tradit^ ílapháél de Türri

de canih^s^di^ut. 2.^* i '^•num. a ^

.

- Arqué ideó mas crédito,y aprobacioii, que a la doéiirí-

na de confeso fe devia á ia de Icétura
, y como quiera

queíéconildcrc en nueftro caloño puede íér de Obftati-

cia el coníejo de Baldo ;
porque ci dador fue el que reci-

bió el dinero,y iii obligación ia primerajy principal ante-

cedente al cícrivir la letra,y por ella no fe puede novar,ni

alterar íi no fe conferva tan eficazcomo antes,vt aflcrcba-i

nmsüeg.potior. Syideamus^ff'.qui potior.inpignor.hahemt, Cum
V«^4fir.Cumcondiciohabeatrej^ó oculos adtcmpusdiA

poficionis. 'T\xzQp3íed..mleg.ji'vncimm^CQd. de reVocand, donata

Verh.reVertaturyH. 277.Antón.Gom. tom, 2. cap. 2

1

.n. 2 9.

B.odr\g.deexec*it.ca. i.art.a^.n. 3 1 .Tmii ctiamiporque aun-

que corriéramos con la do¿irina deBald. diñ. conf. 190.
que la obligación del dadores condicional fino pagare
laperíbna adieéiai quedava purificada con el protefto,

quiebra, cxeciicion
, y notoria efeurfion deDon Juan de

ymbonáíi.

La Vecifsion Florentina 70. de Antonio Monacho ,
adi-

niis de excluirle con lo dilpuefio por las leyes,y Autores
de nueftro Rcyno,no es aplicable al caíb prefente

5 por^
eneftcpararecebirlaletrafe entregó al dador el dinero
realmente: y en aquel no, como lo refiere la deciffión

nmi.2i^.26M 27.es la elpecie diftintajporquc allí Jacob
Magona dio vna letra para Ñapóles lobrc los Vandenos
apagará los Falconetos,y Lagomancinos por otra tanta

cantidad que drxo avia rcccbido de los Dones, rémiticn-

-doi'c á la carta de avifo,y en ella lo da á los Vandcnos,quc
de la mifma cantidad los Dones avian dado letra para
Plaíencia fobre los Strocios á pagar á la voluntad de los

Vandénos(que eran á quien iva dirigida la fuya) Y por-

que los Strocios noquifieron aceptar lo que en pago, y
i efeuentro de la dicha fe avia dado, no pagaron los Van-
dénos la letra que en confianza de la otra íc avia dado,{i¿-

do la vna correfpe^iva de la otra,y no aver tenido imple-
mento, con que fe denegó juicamente la cxccucion con-
tra los Vandenos.

Tiene lo dicho
, y fundado en eftc Articulo la autoij-

C 2 dad,



_ieiieimyto,quc

por el ano paííado de éS-figuio el niilhio JuanRodriguez

cópira Jol'eph üekzquez,donde corrió el iiianda-

gicieaíro éü exeeiicion dgípachado en virtud de la letra re-

dador deilajííendo eji quanto á cita parte

ljí>^tn§í;i^cjsd€ aqii.e.ljy deftePleyto vnoi milbaQs,y efta dc-

£áLfei^ftR4díaiV.a para £uüdan)e.nto defias partcs,vSe^aí«»?yíc

in kg. Impetialts 1

1

. Cod. de le^b. ^ confiíL

í^íccí^RTieVLO SEGVNDO.
'Én^'qtieJe refponde d¡as excepciones

yy fuU'^

danwátQS con quepor elreoJe hapretendido
defpanecer la vta executwa que contra

' como dador ¿le las

kiras.

29 .

30.

a i * ; ^

Primero ni?dio,6 excepción con que fe hade-
^ fendido el -Contador Franciíco Vázquez, es

¿.querer rupooecíe fin obligación
, y fuera de la q

qpudo contraer mediante la aceptación de las le-

ítfa5: por el dicho 13.Juan de Ymbonáti
, y aver caiiíadofc

f^Xfillono-vaeion,mayormente aviendo empegado á co-
feraj algunas partidaspor quentade fu valor,íiguiendo íu
fec,y crédito para las demás cant}dades,no Tacado el pro-

á tiempo
, y tenido omifsion en la cobranza, cfoc-

.iSftdole para hazerla mucliosdias deípues de cumplidos
ios planos bafta que fe pufo en quiebra

, y failiniicnto de
¿Ricrcdito.

V^nni endereeho es cierto que el que dála letra no
dgf^Ea fuerte áalc de la obligación que contrae á favor de

•aquelque la facósy de quien recibió la valor, que aceptá-
ndole,y pagandofe con efe^o por el aceptan te.y hafta en-
• topees no puede dezirfe adimpUitm ejftmandútum

,
ex text.

litirarum 1 ^ . Co4.defelmQnib. Y afsi el rccurfó es
curtí cejfetcaufa^ohquam pecuniafuit data.

cepki^e ejfeclmyUg.fi



mis ^ ieféfi txtrmeus^jfJe
csñdiSl.oh caufaM^declfGenuenf.'ii

mm!. 1
S3úáxmf^3^Mb. i . yñf. nmc

pro^juum ^co&ío también id es nocauíaríe novación ral-

tandoelconfcntimicotocxprcíTadelas partes ^rout daré

diipmimr^nleg.\^.tk.ijs^.part.^. Giíyas palabras íbn : T

(tuñdt^ffíiós ^iífJépodra r^noaar ch otra iñancya d ^tcyto j
!?rí“

mrÉñientt afiicofño eldéudor ^ue dedere alguna cofad otro reno-

y-areei fleyto otra ve^-ydafído otro deudor ^y mañero enj'u lugar k

fla:^r dél^dí^iendo abiertamente
eí deudor que lofa^ia con ')?eluH-

tadqueei primerofuejjedefatadoímas filaspalabras fobredichas

non dixep eldeudor quando renoVaffe el <Pleyto fegundo,masftm*

plemmte dixeffe que daVs por deudor por mañero dé aquella

deuda a Fidano^ efionces porefie nombramiento del Fleyto no
fié

defataria el primero i antes de^rnos quefe afirmaría ,yfincarían

oM^ados por ladeada también élVno como el otro.

Entennínos lo íintió,y defendió at'si el feñor D. Juan

deí Caftillo lé,a^xontroverf.cap.^:^.num.¿¡^c>-cumfeqq.^ lib.t̂

.

cap^jjiVeví^.Ét primus cafmjScVtví.EthaSlenmdehis. X
en el mifino fentir, y defeníion fe hallan Parlad, lib. i. rer,

ftmtid^cap.fin.'i 2.án«w.45.Donat.Mann.re/o/«í. quo-

tuL ié. i . cap^ ¡yO.a num. 5 . Maftrill. diB.decif.i 2 i .num^ij^

5caccia de cormmrcjs,S- 2 .glof^ . num. 322. Gaito de creddtOy

cap.i. tit. 7 . num» 2 38 í i Donde con muchos que reficí-c

adsienta que el dador de las letras queda obligado como
principal

, y el aceptante tanquam fideiuílbr
^ y que no le

eelebra nuevo contra<^o entre el aceptante
^ y el aeree-

dór^íino parte delmifmo contrajo de cambio celebrado

'Cntre el dador,y el acreedor,queno fe fia de la aceptación

<dei HnandatarÍQ,m fe contenta con ella hafta que con efq-

^®efie pagado. Antón.Amato refolut.ryj. i .p.nu. 3 5 . Car-

4cvaií/í¿?.í/i'j^*t.d .?«»». 24. Genua deferiptura priyata, lib. 3.

'de ditteris cmnhiq.^mm.y 6 .ÍAcv\iíi.controyerf.centur. ixap. 11..

^«.p.Teni^do todos por cierta, y común la conclufion,

'^Vi&údhdt^ódcaufeturmyatio.

^ Comprueba cfta concluííon cl text.in kg.fin. C. deneya^

3É««.Cuya decifáoft fe reconoce fer derogatoria en quan-
ito á cfta parte de la ley 3 .Cod.eodM.itlic.^generaliter defibár-

jntfs yohntatefilímtpe ,
nm legemyandmn. De donde faca**

?«)inlos DD.quck explican princípalinemie Bald. quien

i D fu-



WM noVatuty etUm

nonperfuh auditum^feu extrinfecum yerbts ipfis intelleclum. Y
de otro uiodo : Olim fiehat noVatto noVa perfona interveniente

additaynifi hoc agAturexprejfe. Y con mas claridad proce-

dió el Emperador Juftiniano in ^.préCterea iriftitut. Impe-

rial. ad tit. quibus medts toUttur obligat. & im^ndafunt tura iit

leg.fcire debemttsjeg.fundum. Cornelianum leg.delegare ii.^.de

noVation.leg.qui his, ^ leg. qui vfumfruSlum de Verbor. $bli-

35 .
gal,

y quando fin perjuytio de la verdad dieramos Ex da*

tione Utterarumpro fobendo mdu^amfuijfe delegationem Q que

no es cierto^toda vía no por efíb le eaufavajé inducía no-

vación,mayormente del’pues de la ley de Partida que qui-

tó toda duda,y controverila, queriendo por eípccial re-

quifito(_vt dicebamus^el confentimicnto expreíTo. Y no
baftandolaintervenciou de nueva perlbna, ni tampoco

qiiúd quid addatur^Vel detrahatur in quantitate
,
>í in eadem lege^

el Tenor Gregor.Lopez¿/oy^4.Hoííí¿í7.Villalobos in antino*

mijs verb.mvatió. loannes Gutiérrez de iurament, confírmate

i.p.cap.6 1 .nnm.c^^V2iíhiá.diSl.cap.fin. i .p.JT.i 50.

cumfequentibus.

34. y aunque eftevltimo en la diferencia ^
o. 6*

quifo limitar la difpoficion de la ley de la Partida quando

-concurre alguno de los tres cafos delaley noVa*

#io«.El feñorDon Juan del Caftillo diSl. cap.jj.Verffepti*

mus cafus reprueba á Parlador* con las graves razones,

y

fundamentos queacoftumbra,Ví¿5¿í/mv/flfere eií,y es álo

quc ie debe atender,«d?«w í/íCf^díCicer. de TSlatur. Deot,

lib.i .ih'i^ Nonenimtantauthoritas in disputando quam rationis

fnónumenta quíerendafunt, Y concurriendo ambas cofas en

el lugar del feñorD.Juan del Caftillo por la gravedad de

fu Autor
, y por los folidos fundamentos con que en efta

materia de novacion,y de delegación defiende el afliimp-

to,y difpoíicion de la ley de Partida,podremos dezir, qttó

hahemm intentuni^^ ^arladormnconViBurn .^y entre fímiímo
contrario foVent itidem Azeved./n leg. i .n». 182 .tit. 2 1 Mh.^,

Ccvallos corrm, contracomnLqu^fi. j^j^.pertotam

pTíSr.



pr^ciptté^Hm. 'lé.^^ater Luís 4cMolina détuptia^^ iúr,

traci.'i.dí^uu 5 5 9 . 51 .

Con clpecialidad procede lo dicho en las letras aun

de derecho común,pues como deziamos no de otra fuer-

te ie libra el que las dá,que cumplido integramente el

mandato con la folucion por el aceptantCjdíííía leg.fi

rarum Auxeoms '2 ^.Cod.ciefelution.Cüy&s palabras, aunque

cftarán muy en la memoria, permitaíe tranfcribirlas á la

letra pues río ay claululadefte texto que no explique el

intento: «Sí litteramm Anxeonis contemplattoné
,
quM ad ArU

Honem de numeranda tihipecunia dederat/ecepijfe te fcripfiftide^

hiturn ah Ariñone.,mandato non impleto
,
cumbetitio dehiü maneat

inte(Tra,nihíl legítimamexaílionemmpedirepoteñ. Y tan clara

como es eftaDcciísionparaelrecurfo mandato non ad im-

^/^ío,tambien lo es para que fu contexto no admita inter-

vención de dos mandatos ,
como á la fegunda villa del

Pleyto en el Informe contrario fe quifo fuponer con Paií

lo de Caftro,y otros que fe citaron,

Defte texto notaba ^úá.conf.'^^% .Ifotum. i .á quien han
feguido otros muchos defpues,la diftincion,ó diferencia

cmxc daré debitoremfien eim nomen infolutum ^"^el daré

profohendo j En el fegundo cafo
,
que es el proprio del

hypotefi prefente,íiempre fe eftá en la mifma obligación

finlibrarfedella,íi no fuere ííguiendoíe integra, y efe-

¿fualmentc la folucion de la cantidad de la libranza, ó le-

tra por quien la aceptó ; etiam text.inleg. ^upiUi

9 6
. § .foror.jf. de folutionib. Con lo que obfervaronDon

GarciaMaftrillo mpr^citatisfiecif.^. @221.® 179. No-
^\icro\aSegat.i6.num.6i.GTZtizn.dicÍ.cap.6j^.num. 5 . 6. ^
2 9 . Et nupef ad minus venit. Enianiiel Alvar, ^egas I. C.

'l^ufitanus Yefolut.ferenf.cap.'^.num. 283. Domin. Alphonf,

Olediufuo de cefiiur.^ acl.tra&.tit.y.q. ^.feré per totam. Que
las letras fe den non infislutum primero cafo de la diftincio,

fino proJohendo cqae es el fegundo, profohendo pecu-

nia in alio loco quée numeratafuitf^ recepta
,
confia de la mifina

formalidad con que fe facan
, y contexto ,

que ordinaria-

laente contienen iunSlo Marcícot.& Fontanel. iñe in decif

1 24.^ I i.ís> íUed.cap.ii.lih.i.yar.mm, 9. que fon
lugares muy del intento.

Da Ha



Ha íido también tfiedío de la defenfa
, 6 cxcepcioti cn_

el reo exccutado por la negligencia
,
é omiísion en la c©^

branca qne quiere imputar aver tenidoDon Sebaftian de

Oleaga^á quien fueron á pagar las letras j
defuertc que la

quiebra de Don Juan de Ymbonáti deva correr de queil-

ta,y riéfgu deftas partesj^^ text.in le'gJ^ericulum 3 5 cer-^

tnm petatur cutm yerba ju?iL Tericulum nominis ad eum cuiui

culpa, deterimfaclumprehari potejl pert'met. leg.fifoíuturus illic.

Cñ eo turnen yt 'tUud maxirne expeñeturbanper teJietefitqm minus

in ctinttntntiprohetur^nani tuneperinde hahendum erit
,
aú ftparata

ntefolvere tu ex aliqita edufa acctpere ñoUes^ff.dejolutimibusi pot

euyos textos con otros concordantes fueron deftc fentir

Scaceia de cornm.Jf. 2 gioj'.ry .num
^315 .Gaito decredito^ap, 2»

tit.j énurñ.2jí^i '^Mmitat.2 .decíJlGeHuéñf.^ :^.nñm,y ^ ex

éis Garleval de mdkijsdont.^Jtb. i .tit. 3 .dilputat.é.num. 2'jM
28* S? pojiénm^ Acofta dé priyileg. credit. regul. 2. ampliat, é,

num.yS-,

Pero Cómo no fe caufe novación en efte contrato, ni de

otra fuerte el dador fe libre,que pagando enteramente el

áceptante(vtdiccbamus.^Deaies tambienjqueel acci*^

dente fobrevenidopot la quiebra no fe pueda imputar á

éftas partesj ni al dicho Don Sebaftian de Oleaga^ argu^-^

mentó téxt.iñ ieg.fin. defideiujforibus ^
ibi : Sedmamre ius inte-^

gru creditóri^dmec infolidu eipéemixperfelVantur^el alió modo et

^fíí./74í.Domin.CaftilloV.c<í»77 .yerf.^quartm cafns.Gon^

de refuelve,qne aunque elvno de los deudores nonfit fol*

V<?«do,pücde el ácreedot recurrir Contra el otro: Y en mas

apretados términos \x̂ \6 t\téxtjnleg.fi fide'mfor creditori

'é'i.^.defidéiu^rib.iftc^. Sifidéiúforcreditoridemmciayerit yt

debttoremad ^bmdimpecuniam empelleret^tfque cejfayérit>¡añ

^fsitetmfidemjfordoU Malí exceptionefub myeri f refpondi nm

. .

^
De etiyotexto ;unto con la inteligencia que le dieron

Bartoi.y-'Paulo de Gaftro,&? r¿eí^nJcribeMes^QÍajca. qüe ea

ningúntiempo eftá obligado el acreedor ad defm»>’

^intíonmfichiufforis para ecrñvenir á fu deudor. Imd fi hk

¿ffkiatumeti fiíyendo péterityráhikfnims créditer fide'ttijformt

ro»v»«rip.Bald.¿« kg.jhi.^/iíxrympnAtr.Khhzi in cap.fin, de

/¡demfiortbus,Anton.Qomez Ubj&.yar;a^^i ^,num.^.yhieiui

¿ {,1 addk



8

adiíítionator Ayllonpiares congefit. Y aunque eílo ^nga fu

limitación en ios caíbs que es ncccífaria la excuflíon co

tra el principal;nó fub histcraiiniis fumus^íino en cotra

to en que igualmente el vno, eomo el otro, eftauan

obligados, ex cL Ig. Tartit^'. Y fue lentir de la glofhn.

tn authmtíca defidemjjonbm.
Dueñas re¿. .353. hmtat. 3

.

Ex hoc emiiii el protefto, y la interpelación para

que fe pague la letra, y al dador para que felicite fe ha-

ga con efedo: noesrequifitoneccílario, finoadeaute

lam y a mayor abundamiento: pues que lo aya^ñ no lo

aya’ no fe puede dudar, que la mora eftá, y permanece

en el dcudor,vti traddit Scac. de commerc. JT. i .g. J.p.i.

«Mp.S.n. 2é3. 3»5.Hea.Capic.*«y:

1 09 ?1 a 2. ^ 2 3. Y eftos protextos, y requerimientos,

mas miran á los interefes, cambios, y recambios, que a

vulnerar el derecho en la fuerte principal recibida por

el dador,como lo infinuár Iranzu deproteft.cap. 3 5 .w.a 2.

í o. cumfeq^. & infertur ex notatis per Scac. vbi lup.w.

Áhh cwníllaproteftaúopofsit folüm iubare ad declaran^

dumammumpatíentts damnum, quodmn intendtt illum remitte-

r“ At deniqae fi vbo negligencia en el acreedor, y

por ella fe induxeffe nouacion en la obligación del da-

dor, para pretender fer dado por librci cftaaíTcrta no-

uacion feria tacita, ó prefumpta por la aflerta mora, 6

negligencia irregular en cobrar, qu* indiget declara-

tione porfentencia difiniiiua con plcnario conocimi-

ento de caufa ex allegat.per Dom. Pichard.mír^a^f.

de mor. n. 40. Y no teniendo efta excepción lugar en la

Via executiua, menos lo podría aucr, para impedir el

mandamiento de execueion. 11-
No fe da en nueftro cafo que el Contador rran^

cifeo Vázquez, dador de las letras,y principal obligado

requiriera áDon Sebaftian de Oleaga para que cobra-

fe deDon luán de Ymbonati, con cuyo remedio acoa-

feia el SeñorDon luán del Caftillo, fe precautele el da

dorm d.cp.yi. Verf.fane creditor ibi: optimum yidetur confia

lium,yt debitares cum alium debitorem delegmt, ó quando

dan librancas en otro, zccQipt&áofaciantfe liberan mxta li

gem ipfampartiU.ytfi
delegati.yel qui apacha acceptamunt de-



Cüchp^Hea fp.erint idpericulo torutnjioncedat. Ni tampoco
tubo cuydado que el dicho Oon luán de 1 mbonari pa-
gaíTe, auiendo udo Francilco Vázquez interpellado y
requerido por clAdminiftrador,á quien refpondió por
la carta,que eftá en los autos,reconocida por el dhoFrá-
cifeo Vázquez, Folicitariacumplieíi'e Ymbonatilas le-
tras, ó boluiera el dinero,lo qual conftituyó á Vázquez
e:n mora regular: Demin. Pichard. ín demor n
45. mayomicntciiendo diligencia de iu obligación vt
notauatdcciííio genuenfis 23.

’

Procediendo cftG,mas fin dificultad en la hypoíe-
fi prefente donde el principal obligado, como dador
.de las letras,fue el dicho Contador Francifeo Vázquez
iiriiicndo la aceptación de Don luán de Ymbonat?, ío-
bre quien fueron para mayor vinculo

, y firmeza
, y fu

Obligación, como de fiador, fin cxcuíio n de fuerte que
floporque cftc fe haga infoluente í'e pueda dezir extin
guida la principal obligación, ni innouada

,
que adhúc

permanece para poder legitiniamentc recurrir con-
tra el: exdAg.fin. Cod. denouiitmi.\\\\c:fedmterm-<xexu-
re, ^poBenora mcrementnm sis accedere. Yno menos esfor
^ada por la nucua conftitucion,aun quando neceffitafíc

mosddlo,qiicrcfultadelacarta,fufcchadc
9 . del di-

cho mes de lulio, referida al «. defic Informe, como
•puede BQtarfc exJFontanel.ÉÜt^. decif.i 2 5 .áreafin,
- Yicftadeciírionalm i 7. {^dc que en Eftrados pre-
tendió valerfc el Abogado dé la parte contraria) aten-
ta fu explicación, yxliífincion, refueluc en fauor de la

^üedcfcndemos,porqueafsienta,qiic íi la mora, y nc-
ghccncia del acrccdor,nofuc pormucho tiempo: adhuc
<nlpá illm cedit.^ Huerasfcripfit. Pero que íí fue gran-
de por largo tiempo, hocef (inquit) neghgintU Impon
-queda al arbitrio dclluez, determinar que ceda, ó no
€fi pcr^uyzio del acreedor, qutdiBuln exaBimem, ^ fup-
fwtAmt dehiurem non certierando datarem de recuffatime ac-

.Qual aya de ferefte tiempo largo, es ncccífa-
«o ^ndariporque el defta calidad fe regula k diez años
%-pvfssdert. 3 . fernas To. ff.de acquir. poffefW.ficHm
\ Sinen diuin libértate fmffetidefi non mt-
»Hs decentó,

ff.^fiiy (^a^níbuspjhi de creditore loquturAii

dreas



drea* Gail.//^. 6. Gait. dtcredito.cp.

ficefit. j.n.%^ 9 . cumfeéjq. Donde pluraiura allcgat
, &

rationcniíatiseoncludentemaísignat, ncnipé. quiaani-^

mus déficitper long^ueimohlitiiQneni ex Ig. fnrtum
cíim Ig. feqq. "vbi T). D.

jf.
de '^ficmptonibus.

Piieño_, <]iie in punido inris, para qyc alias perju-^
dicara al acreedor la aíTcrta mora era neceflirio fe indu-
xeíTc con la data de la letra, delegación, que caufaíTe no
UACíon,>tipatet ex decifsisnibus aHegatis per Fomancl.vb
fuprafúúmdeci/.^i.de Statil.Pacif.n. 9,y qu<^ no la ay*
ni puede auer, patet,& probauimus¡anteccdcntcr,y,
no íiendodefta manera, no ayrazon para que el dador
adquiera derecho para eximirre de hazer buena la le-

tra aporque hauiendo íido la pretenía mora,q.ue arguye
el Contador Franciíeo Vázquez, tan de pocos dias, y
corto tiempo, como coafta de los autos, queda en terrai
nos de prueua, y no pueda ícr noíciua al acreedor, lg.fi
in legem 27. c$lonus.jf. locat. ex illis verbis.* quodfi pau*
cisdiehusprohibuitdeindepoenitentitimagitlg.fi ita quis 135.
S- Seia.camti.Jf. de 'Perb.oblíg.lf>omin\is Pichardus indiSl,

traciat. de mor. n. 110..

Y en nueftro cafo no feria fuficicntc aun el largo
tiempo, que qttedapondcradoj rcípetode auer cum-
plido efte acreedor,con la calidad que pone Fontanel.
fupra proxime in illis verbis ibi:Kon certiermdo illum,qm
Hueras fcripfirat de recujjatione ipfius debitoris. Puesefta
diligencia hizo el Adiiiiaiítrador,porlaGartaquecícri

vióáFrancifco Vázquez, y reípuefta que dio á ella, vt
fxph notatum cftj con lo qual Franciíco Uazquez, que-
dó conftituido en la vltima mora, que á el íbiamente de
vepcrjudicaricx pluribus iuribus,&Do¿i:.addu¿l:is per
Dom. Fichurá. drc}. traciat. de mor .n. 212.

Y atendiendo á que las letras le dieron en Seuilla,

cn2a.de Enerodclañodeép. á5o, diasviftas,y eirc
qucrimicnto que fe hizo al dador por lunio dcl dicho
año,y fu refpncfta en 9. delnics de lulio íiguientcj ba-
xados los

5 o. dias de la dilación, y el.tiempo de los co-
rreos para cmbiarlas á Madrid, áDon Sebaftian de Ole
aga,para que afu tiempo las cobraíTe, y de los demás cor

^ ^ rrcos



rrco»paralacorrefpondencu,yaoticiadeC Don luán

deYmbonatilasacceptaua, y pagaua, fe abforue todo

¿tiempo, y por
lo menos rcftantuy corto, y no confi-

derablepma poder imputar negligencia, y defeuyüo

ca el acreedor, que por lo dicho no tubo,ni pudo

mora en la diligencia, y preueneion que
hizo á Francif-

co Vázquez, para que hiziefle íe
pagaíTen, y de otra íu-

crtcíc abriría puert a á fraudes, y enganos, como lo ad-

BÍrtió Raphael deTurri, in traclat. de cámb. decif. 1 n.

2 Particularmente en contratos de buena fe?, y de la

cfpecic del de que fe trata: cmifolaaquius naturdts opti-

«a&mtWcrcoiitri^iiaa'Exrelat.perTurr.i»

Mfputtt. I
.
y. I a . n. 1 5 •

Dfis.Olea,* cef mr. ® aH. tt. 7 .

í i 7. quedando la Obligación del dador, para que

deuapagar al acreedor, lo que fe le deuiere: Grat. d.fie-

ft.foLfcf. 64. ». 5 . ® 6. vbi alios refert, (S ,, 30.

amfi\\y^c:^uaji acceptans ce/stmem, cenfeatur td facere

conditione fi
credit$rpotuerit confe^uiaeditum k debitare ceffo,

ideo dtmregrefrs pro «, ^mdexegit aduerfus deíitoremprm-

cipakmcedentm,i¡ummdicimrliherittns.

Adhuc,& fine temeritate, fiementoque; Los tex-

tos V autoridades en que ha querido fundaríe la parte

del’reo executado,pata imputar á losAdmíniaradorcs,

•» áDon Sebaftian de Oleaga, por fu omifsion, y negli-

gencia, la quiebra de Don luán de Ymbonati,deuen

fntenderíe quando vuieffe fido de tal calidad, que

Zt noatier cobrado á los plazo, de las letras fe hizitfie

Lfoluente,loqual no podra dezirfe en el cafo pie-

fente ni lo admite,como fe anotara del cobro que le pu

fieron en las cantidades cobradas, y
crédito con que fe

hallaua el aceeptante, fácil de perfuadir a Don Sebaftj-

an de Oleaga, no pudiera faltarle la fatisfacion de re

to Ylomrfmo«‘P'a°‘l'=’ dicho Contador Franofeo

dequ“fofShocSibhÍ^^^^^

8ó.ii.i»o;figuiendoeladdicionador de
Capic Latr. de-

pf.^o.n.i2T\rot.mCmpend.2.fyerh.pencu¡udec^^^^^^



Y entendido bien el I«gar de Carlcval difiut. 6.n,

27.^ 28. lib. I. iit. 3. dabaítantementcárcconozcríio
es aplicable á nucfiros tenninos

,
pues íiendo la ra-

zón de fu opinión, y Icncir Ja que iníinua ibi: Qmniatn
^quiimnon ejlfcrihentem mansre obligaturriy quando per exato-

toremfiatj qmmims litter^ impleantur a m jidatarlo^ recuperet

qne oblatam pecuniam: Ví que fit m yolmUte exaSíorts (í

eÍHS libiio durado oUigamnis campforis, feu fcribmtis Utterás.

Veamos donde cfta el ObUtampecmiam. Y que no le re-

cibiera.^ Loqualnofe dá ni a^o voluntario en Don
Sebaftian de Oleaga, ni que por conucnicncia particu-

lar, 6 omiífion culpable no acabaíTe de cobrar el valor

de las letras, quando en el hecho es conftantc las dili-

gencias viuas,que hizo para confeguir el cobrar las par-
tidas, y cantidades referidas fup. n. 4. y era neceflario
para conftituirlc en mora culpable, aucriguarle lo con-
trario, ¿¿Z txm^ in Ig. qui decem 7 2 defolution. con lo que
záuiTÚbBgLVtolmleg.fi mora 10. ff. film, matrim. Y de-
baxo de la mifma inteligencia, y diftincion luce áccipi-
ont, Acofta loco iam citatopp la dceiíTion 1 2 6.de Perey-
ra de CaftrOjCon las demás autoridades,que fe han pon-
derado por el Abogado de la parte contraria, en las re*r

petidasviftas del pieytonque todas fon en términos de
lata culpa, o mora culpable por hecho voluntario del
acrecdor,dc la qual fe le íiga grane pcrjuyzio al dador
de la letra, ó libranza.

En cuyo fentir también cílubo FontancÍIaíeí/fr
repetka decif. i 2 ^ /m, donde por aj uftarfe con la doc-
trina de Bercuies Marefeotto lih, 2 Variar, cp. 1 1 . n. q;.

de que íia embargo de la negligencia, y mora del acre*»

cdor,inexigcndoabacccptantc,aun le queda recuríb
contra ?l dador: encarga mucho íe vean las dos dccif-

fione3,quecita dclaRota, yeftan en Statilio Pacifico

poíb traSlatum de falmano interd. porque no hablan en lo$

términos, que los dcaias Auélores, hóc eft.* Qmndo
gligentia-,^ mora-efiet lQngiory& multumdamnofaremittentilit^

teras. Cuya diftincion authoriza, y exorna el Señor D.
luán del Caftillo d. cp. 77. Verfic. quartus cafus. Fundan-
dofe en la ley de partida citada, donde coa todo esfuer-
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20 degcHdc el elaíTumpto defte Infomic.
^

Ni cedieron en manera
alguna íus granae, ckudi-

m á la dificultad en d vcrf. Et ka^mus de his, conde

aunnuc parejea fe halla neutral por dciir no eita deci-

dido cfte calode negligencia en la dicha leyi con todo

en el mermo numero circa fincni dize: Quamms negan

mnpofsitj Min ea omnid, qu^fupenus annmam^
atque exdecij-

fíone diílAegd

.

dU Fdñnaáj deauxi^íon lemter

mcmtrarium yrgeant. Etforjam multisplaatura/mt. a an-

tes en el milmo numero auia dicho. C^fus aMi.€fnne^

tu credm^mtxmndó, cmomUtdtur.omnmorfm^M^^

rií somtnmts deáfstoni.Conq cftido.como
afiicta el Señor

Caftillo,la razo de dudar en fi le iaduxo,o no en efte ca-

fo noiuciofl, por no cxpreffarfe en la ley de partida,vie-

ne i quedarfirme, en que prcciíTamete íc ha de recurrir

íMasdcl derecho común citadas kihcct: ad leg qm decern

defibition. ^ demmt. donde íc decicc:

Uilmtdie folumejfe.mnlegenovandum,^

Debicnaofclc|>ues agradecerá Don Sebafnan de

Olcaga, el cuydado,y diligenciaque pulo en cobrar ia

mayor parte de lo que importaban las letras, le quiere

ácLmifmo por el Contador Francifeo Vázquez iacar

argumento, y prueba de
fu intento, pictcndien o c w

taellofigai6kfce,y credilo de Don Ynibo-

íi«i,ycoMgaicateBVcntc que le dexó libre del recurlo

contk el, como dador: quod negamu. ,
pue. como

queda probado,en la ñuscommv,icguida, y jurídica re-

fblacioBjnoporeffofeiivduMnouacion,8cindeiiicon-

reqüentiamreeftíficmprefirnic,ypermanenteiaptm-

elpal Obligaeion del dador,
hafta cftar integramente la-

tiffechas,y pagadas por el acceptantc las valores recibi-

das de las letras, ex iunbas,&a«thoritaub.fop.
citar ,

quibüs iungendi adrem funt. Ceuall.

^mm d. i. 754./.rrtKa«Menoeh. W. ?.

». 4«. Y Manuel Akarei Pegas refekt^ fornf

.

í- 3 -

quieaaunquc Connia$ extenrion trato de

«acería prefente, adhuc en el numero 397. dijo, htel-

Ú^ífrijfiex dthiti fmt



muuuít conditimeni.Qac es el eafo dcftcPlcyto,vt ex mira

dicendís apparebit. ^

Coadiubaffc mas el intento deftas partes, y

cluye la excepción del reo cxccutado, con lo que re u -

tadirpueftoporlaky 19^.
cadciaprcímiipcionen ios que quiebran, teniéndolo

por premeditado dcldc ícis mefes antes que íc declaren,

Itt md. le., notarunt Matienzo, y
Azeuedo-.Y recurnen-

doennu'eftrocafoal tiempo en que íe cumplieron lo.

plazos de laslctras fe reconozcauer fido con muy poca

differcncia,quando empezaban a correr los Icis melé,

de la ley rccopilada;yaun
entonces no le

f
®

clplazodelavltima,y defpup quando ya el derecho

teL por fallido, y falto de lu crédito a Don luán de

Ymbonati, le halla aueríe cobrado del partid^ tan con-

fidcrablcs, como lo fon las que fe baxaron cu la lentcn*

cia de remate, vt notabamus in fa^o n.4. & 7. .

Ex quibus legitimé infertur tuiu no aucr auido

mudanca de condición, defdc que el dicho Don luán

de Ymbonati empezó apagar las letras, h^ia

curóla quiebra, en que fe viene á recurrir a la ariétaJi-

mitacion de Pegas vhfup. Túmentiam,quc laj quiebra

no fue ocafionada por el acreedor,pues qoando el ácvet

chó-la prcfumcexecutada, es á tiempo que aun no le le

podia imputar negligencia ninguna,y
aunqiíccmonccf

hizicíTc las mas exaftas diligencias para cqbrar,Ljc, que-

^dariafin con feguirlo, por ckarya falidoludcudor'. fc»

cuya fupoücfon ndnim}utanmy^^6foffncidmi^^

mrei Cumnmlfís exornar •tícrmofillai«%^^i^^^

p c 4o/:é Alex^Tientacín.^^íáhf^*.3^&hiatf/e^^

1
3.Dom. Creípj <ic Valdaüra

in. I
í>íogu€roha/¿^i7vn.4e^

Y masenteemihosde la ley rcGopilad^jf^reb^lj^

Salgado

hablandode cciente, y
cc^mvto üc rnqui^mvim

qumdo ceffmarij negligtHtU in ex'geniüydéitm.f^^A^mm

foluendoj yt tune non hdheat recurfum aduerfus
cedentem-^ Jecm

Jiínmtempore cefsíonis deiitor fo-uendo non srat. Cuyí i m
cion también íiguió Cáncer, quem rcffert Guarnan e

F a



^Ví¿l. f. 3 5 . K. 35 . loan. Baptiñ.T lioro cafa n. 2 1 a
Y es la razón: Q^a enl^am non contr^hit^ ^ionfaatid

fiaum,mn cratprofatumm. Leg,ft aíijs §. eB é alia

yl, mteUm. le^.fiythendaS.i fa.ad íegcni ^lodiaindeiaan.
luticto Antón, f* abro //¿í'o 6. t’p. í^. y

rjQ

dolé, ni pudiéndole confi derar (como quena ajuiiado)
auerauido gran tardan^ cii oobi ar d vaior de las letras
de Don luán de YmbonatijComo acccptancc

,y que eirá
Íueíic la caula de no pagarlas, queda fin duda ^elidida v
dclnervada la excepción opucita por el reo cxecurado
quien reconociéndolo aíTj al ingrefíb del pjeyto dexó
confentido el mandamiento de exceucion, despachado
por el SeñorDon Juan de Henao,luez que dcl fue con-
tcntandofcconoponerdcídcla priffion, la cxceocioii
de nobleza, y mouiendo articulo fobre la foIturaVíiii-
cntras fobre lo principal l'e deterninaba) debaxo de há-
fa,yelauerGonícgurdolafoltufa ocafionóla quexa y
apelación deftas partes; Con lo qual fe alentó íamb ’en
a del dieko Contador Francifeo Vázquez á introducir
la Tuya fobre los méritos de la excepción, prout in fa-
^o diccbanius.

Vltimaméce,quando cnlosde la caiifa no vbief-
íeaiasqaeIaduda,ycontroueríia,quefe dexa recono*
eerpor lo diícurrido en todo eñe articulojbaftaua paraq
no impidipa, ni embarazara el mandaniicnto de execu-
cion, quejuftiffimamente fedefpacho/iindádo en el rc-
conodiiúento;udiciai dejas letras, 5. recop,

eiprogreirQ dela vía éxecutiv2,y
las excepciones íe referááran á los diez dias de la ley,
dondefí tubierencabimic.toavrá de conocerle de elíasj

^ bien podranefperar éftas partesyque aun en aquel ter-
mino no cmbarazara támpoco el remate, adea quae Ínter
diljmtanchmi con antiguos, y modernos, eftrangeros, y
tégnicolpobferuaua Carleval tom. i.difputat 5. tt. 2.
iih 14. c«»í feqq. iun^. Douiin, i-arrea decif. 17.

TER.
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TERCERO , Y ULTIMO
Articulo.

Cerca de la excepción de Nobleza, conque

taaibtenjeha dejendído el reo txecíctado,

y elagramo que d los aitccres fe hizo en

mandarlejoltar delaprifion,ébaxo

defiancade la haz, eneltnte~

rin quefe determina en

loprincipal.

"O íe duda por cfí:aspártes, afttcsrccon{icíra el

pfiuiiegío de la ley 6, tit. 2. Uh. 6. recefflat.'p^ts.

qac el Noble, é Hijodalgo no puedafer prcíb

por deuda ciuil;quaiiiiliuftrant cius gloíTaíor

Azevedo ihidem, & in le^. fin. tit. 2 i . lih. 4. recop. n. 37.

YoyLnn.GviX.. deiuram.confirmát. i.p.Cá^. i6.Ioann.Gar-*

ciz ele nohilitate^loffa i .n. j

,

Lo que fi Te niega es, le aí^

íiftaaldichQ.Contador Franciíeo Vázquez femejante

excepción, y priuilcgio> quod ex aéiis evidenter dig-

noícitut, pues aunque en ícntir de algunos fe aya de

tener por verificada cfta excepción, que incidentcme-

te fe opone,y fuclc alegar, para que no fea prefa la per-

foFía, y fe le referuen los bienes, que deven fer referua-

dos, con menos juftificacion, & kaiores probatione*

requirántur,proutBotabacOtaloraííe«o¿/7ifdf<’ 3 -

%.út. 1 1. loerf YAUM tamen. loann.Garcia « eod. trd&.

glof 1.4^33. cumfeq. eó quod de mero fááo agatur.

Y aunque también ía pra^ica común de los tribunales,

fea que pendiente el articulo de Nobleza aya de foltar-

íe de la priílon el reo cxccutaáo, debaxo de fiani^a de

la haz, ídem Gutiérrez d. cp. 16, n, 6. el qual cka á

Azcuedo vbifup.

íníiftimus adhuc, porqué en el dicho Francifeo

Vázquez, nada deíio concurre, yes cierto no ha juftifí-

cado la tal €xcmpcion,y pnuilcgio de Nobleza,en que

O fe



fefunda, aunque incidentemente intentada; Y folo
para eBó haprcíentado cierto teftimonio de auer ob-
tenido en otro pleyto, en que auiendoi'ele cxecutado
por execucoria dcitáReal Audicncia/c declaró no dc-
vcri'c entender con fu perfona, y bienes referuados el
líiandamignto decxccucion, ni poder fer preío por la
cantidadde ladeada que fe le pedia, cuyo cfFc<^o en
fuerza de cofa juzgada fe quiere por fu parte influya
para el calo prefencej pero rcípondefclc con el axio-
ma cprnun d.e derecho res Ínter alias acia, ad txm. m kg. de
Pnoqmque£um yulgaús de re iudíeata^ ^m le^. cum í^uteri^

tur 11.. duahus
fec^íi^^ff. de exception. reí tufie. Otalora

denobiiítat.^.p.cp. i.n.S.

Demas de que es cierto, como del mifmo tef-
Amonio, y de los autos deftc pleyto íc ajufla, fue ma-
»ofaprcuencioncaaquel,ldlieitarla cxecución para
poderle valer de la prueba que fe hizo, lo qual le rcco-
nozc,pues quando fe comcir^ó eftavaya amenazado
delreeurlQ, que por eftas partes fe pretendía intentar,
mediante el requerimiéto que fe le auia hecho ad txm.
cum materia in le^. Jl data aperajf. ex cpiibus cauf matar, irt

ínteg. rep'ít. Y labre todo en el modo de la probanza,
n© le guardó la formalidad del auto del Acuerdo ge-
neral defta Real Audiencia, en el año de 46. que con
animo de.obiar IcmcjaRtes fraudes, prcuino fe hizi-
cífen las prmebas en los lugares de la naturaleza,y ori-
gen del que propone la excepción, citando para ello
ai Conle^o de cada vno,y fu Sindico pcrlbncro, y tam-bién al Cauildo, y Regimiento defta Ciudad de Sevi-
lla, y fu Procurador mayor: Y en otra manera hazicn-
doic, nullius roboris, & momenti forc: Y lo miíaio in-
fluycparaqucnopudiefíefer fuelto debaxo de la fi-

anza^ porque la pra&ica, y fentir de Juan Gutiérrez d.
cp. 1 6. n. 6 .p. I . deturam. canjirmát. ícrá en caló de que
conftaííc con notoriedad de la excepción por inftru^
mentó bañaHte,€nq fe fundara la poíTcíTion, vel quaíí
c Nobleza ;no empero con los achaques q padczc el

te imoniodcplcytofcguido entre diffcrcntcf perfo-
pas, y partes,como aquí fucede.

* Pe-
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Pero avn quando fiac veri prxiudicio fiflgieííc-

11108 citar, coaio í'c requiere juílificáda la excepción

(quodTioíiconccditLir} y con cxccutoría dclla; toda

Via no dcvieia el dicho f rancifco Vázquez, gozar dd
pi:iuilcgio,puescomo quiera qac fiendo dadof de la*

letras veríetur in negocio alieno, & ciusgcítionc Tu-^

rn í/. trañat. de cambijs dijput. 1, q. i^,n. i q. Ideo íc

equipara juftamcntc á qualquicra Adminiftrador,6
Depoíitaria de el dinero

,
que fe le dio por ellas

DoUiinus Salgado in ídbirynth, i .p.cp. 13 . jT. i
. 5 ^.cotí

loqualno pagadas cftas por el acceptantc, deve fer

con venido el dichb dador aéiionc depofiti, Vt pluri-

mis Riiidamentis iuribus que adduéiís, tenct idemTu-

tn.d. difjjHt. i.q. 1

7

. n. 6

6

,
cumfeqq. ex ekg. tx. in Ig. die

Ípmjilíorum 2^. §. qui^ecuniam cum leg. jLucius Titius 2^
& ig. (¿umtHs

2é.jf. depofiti. Conforme á cuyos textos,

aun Cita obligado el dicho dador, b depoíicario á pa-
gar intcrcíes.

Etvcmunerinoícrofinem impoHamiis, prueba el

precedéce difearfo la authoridad del Señor Salgado d.

jT -

1

•n.i^.^n.2 1 .regularmécc hablado óinc'.Ejfie depofi

tanum^ & tanquam talem regulis depofiti conueniriy& tdjtrin*

¿i. Y defpues en la mirma,parte cp. 1 4./irr totum ajufta

con íolidos fundamentos, que en cafo femejante á cftc

deve 1 er preíTo por la deuda el tal Depofitario, b Ad-
miniitrador, como lo es el dicho Franeifeo Vázquez,
yUn. J.pofiprmcipium^üc inquit: Uerúmbocprocederége^

neraiíter in ómnibus aliena bona adminijlrantibus. Y la razón

defta relolucion es el prefumpto dolo; imb cuidentc

en el dicho Contador Francifco V'azquez, quí non fi-

ne fraude fe geíTit, dando letras, fobre quien eftaua

tan próximo á la quiebra, como Don Juan de Ymbo-
nati, que fue el principal mofmo de la decifision 1 2 é. de

Pcreyra de Caftro; mediante lo qual no fe pagaron las

letras á tiempo, ni fe obferubelpai^odclaley 2. jT.

ítequ^riturjiquisl’erfifiecudofiummitur jf.dt exceptime dolr.

Ex hucvfque didis efpcran eftas partes (fovente

Deo) fe confirmen los autos de cxccucion, y citación

de remate, de que el pleyto vino apelado por el reo, j
G 2 fe



fe revoque el otfó en que fue fueko de la priffion de-

baxo de la fianza de U haz, mandando fe reduzga á

ella dondeaya de cftar hafta que la dede faneamicnto,

conforme á la ley ni. lih. recopilat. Saluo in

ómnibus Superior! iudicio cui hseejSe íi maiora forent

libcntcrcedimus.

Lie, D, Eugenio Delgado

y (lAyala.


